
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2015-2-9-1000365 
Resolución: N° 222/2018 
Acta: N° 037/018 

Montevideo, 9 de noviembre de 2018 

VISTO: Los Recursos de Revocación y Jerárquico en subsidio interpuestos por 

Monte Carlo TV S.A. (Canal 4) contra la Resolución de URSEC N° 102/016, de 

fecha 21 de julio de 2016. 

RESULTANDO:  

I. Que por la citada Resolución se dispuso imponer una multa de 60 UR 

(sesenta Unidades Reajustables) a Monte Carlo TV S.A. (Canal 4) por haber 

incurrido en la conducta de extensión de las pautas publicitarias sin contar 

con la debida autorización. 

II. Que la recurrente se agravia en que la sanción impuesta es excesiva; que ha 

sido estricta en el cumplimiento de la normativa que la regula; que las 

actuaciones se centran en los incumplimientos verificados entre el 10 de abril 

de 2015 y el 10 de mayo de 2015, fechas en las que se celebraban las 

elecciones municipales y el día de la madre; que los desfasajes en los 

horarios de tanda se dieron los días 12, 13 y 30 de abril y 7 de mayo, 

manifiestan que en ninguna de las cuatro circunstancias observadas se 

superó el par de minutos del tiempo legal de la tanda, oscilando los excesos 

entre los diecinueve segundos y el minuto cincuenta y un segundos, y que los 

mismos obedecen a circunstancias de la realidad de los tiempos de la 

televisión en vivo y no de un interés especulativo, producto de una inexistente 

ecuación costo-beneficio. 

CONSIDERANDO: 

I. Que los recursos fueron interpuestos en tiempo y forma. 

II. Que los incumplimientos constatados responden a los días 4 de mayo de 

2014 y al lapso que abarca del 19 de mayo al 29 de mayo de 2014 y los días 



 

12, 13, y 30 de abril de 2015 y 7 de mayo de 2015, correspondiendo a los 

expedientes administrativos N° 2014-2-9-1000510 y 2015-2-9-1000365; no 

habiéndose considerado los excesos de tandas objeto del expediente 2015-2-

9-1000486 por encontrarse reiterado. 

III. Que la permisionaria no debió extender las pautas publicitarias sin contar con 

la debida autorización, en tanto y si bien el artículo 24 de la Ley N° 19.307 

prevé una tolerancia con relación al horario de los programas, eso no habilita 

a la extensión de dichas pautas publicitarias. 

IV. Que la conducta en que se incurrió es pasible de la adopción de una sanción, 

no surgiendo de los extremos invocados oportunamente por la recurrente, 

elementos de juicios que habiliten a exonerar su responsabilidad. 

V. Que la medida sancionatoria impuesta se determinó considerando la entidad 

de la falta, los antecedentes de la permisionaria y los rangos de multa en 

casos análogos impuestos por ésta Unidad Reguladora. 

VI. Que en definitiva el dictado de la Resolución de URSEC N° 102, de fecha 21 

de julio de 2016, la que fuera recurrida, ha sido dictada ajustada a derecho, 

con observancia del debido proceso. 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 317 de la 

Constitución de la República, la Ley N° 15.869 de 22 de junio de 1987, Ley N° 

17.296 de 21 de febrero de 2001, Ley N° 19.307 de 29 de diciembre de 2014, Dcto. 

Ley 14.670 de 23 de junio de 1977, Decreto 734/978 de 20 de diciembre de 1978, 

Decreto N° 500/991 de 27 de diciembre de 1991, y demás normas modificativas y 

concordantes. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES  

RESUELVE: 

1.- Desestimar el Recurso de Revocación interpuesto por Monte Carlo TV S.A., 

contra la Resolución de URSEC N° 102 de fecha 21 de julio de 2016, 

franqueándose el Recurso Jerárquico ante el Poder Ejecutivo.  

2.- Notifíquese personalmente al interesado. 

3.- Remitir estas actuaciones al Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

4.- Pase a Secretaría General a sus efectos. 

 



 

Firmado por: Ing. Gabriel Lombide, Presidente del Directorio. Dr. Oscar Mecol, 
Secretario General.  

 


